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para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que pasan 
a establecerse : 

Segundo.-Perioa:o de vigencia: Este Convenio regira desde 
elIde enero al 31 de diciembre de 1968. 

TerCero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 7 de marzo 
de ¡968, excluídos los domiciliados en las provincias de Alava 

Hechos imponibles 

Tráfico de Empresas : 

Adquisición de productos naturales ....... . 
Ventas a minoristas .... .......... ... .. .. .. .... ... . 
Ventas a mayoristas ..... .... ... ... ... ............ . 

Artículo 

3 
3 
3 

Arbitrio provincial .............................. .... ........ .. . 41 

Quedan excluídas del presente Convenio: 1.0 Las exporta
ciones. 2.° Las operaciones realizadas en Alava y Navarra, is
las Canarias y plazas y provincias africanas. 3.° Las ventas y 
transmisiones a las islas Canarias, plazas y provincias africa
nas. 4.° Los renunciantes, las bajas y las Empresas excluídas 
por la Orden ministerial de 3 de noviembre de 1966. 

Quinto.--Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en doscientas setenta y siete 
millone!; seiscientas mil pesetas, de las que doscientos ocho mi
llones doscientas mil pesetas corresponden al Impuesto, y sesenta 
y nueve millones cuatrocientas mil pesetas, al Arbitrio provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a caó.'a contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: 1.0 Potencia instalada en moli
no y mezcladores. 2:° Energía consumida. 3.° Personal emplea
do y turnos de trabajo. 4.° Granulación. 5.° Precios proreedio 
de venta. Se utilizará asimismo el lndice corrector aprobado 
por la Comisión ejecutiva y revisado por el Ponente. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizara el 
sefialamiento de las cuotas individuales y elevará a la Direc
ción General de Impuestos Indirectos la relación de las mis
mas, en la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la 
Oró.'en de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes 
tendrán las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 
de la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963, y 
del articulo 14, apartado 1), párrafos A). B), el Y D), de la 
citada Orden ministerial. 

La Comisión ejecutiva se atendra a las siguientes directri
ces para determinar y distribuir las bases y cuotas individua
les : a) Valoración global ó.'e cada regla de distribución, res
pecto a cada hecho imponible; b) Fijación de in<lices o·módulos, 
básicos Y correctores si precisa.. para fraccionar en coeficientes 
o puntos de igual valor las anteriores estimaciones globales; 
c) Asignación a cada contribuyente de Jos coeficientes o puntos 
que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles, reglas 
de distribución Y bases tributarias que proceda imputarle. 

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas glO
balmente en dos plazos. con vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1968, en la forma. prevista en el articulo 18, apar
tado 2), párrafO B), de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a Jos con
tribus entes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivas. salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles objeto de convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según 
las normas regula<1oras del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

Hechos imponibles 

Prestación de servicios ......... ; ............... .. 
Arbitrio provincial ................................ . 

Articulo 

3 
233 

y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia 
en tiempo y forma. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación: 

a) Actividades: Fabricación o elaboración y venta de pien
sos compuestos, comple31entarios y correctores. No se incluJen 
las operaciones de deshidratación de alfalfa y secado de m~iz. 

b) Hechos imponibles: 

Bases 

1.000.000.000 
6.900.000.000 
4.600.000.000 

12.500.000.000 

Tipo 

1,50 % 
1,80 % 
1,SO % 

0,5. 0,6 Y 0,5 % ........•.....•............•.•...••••.•... 

Total .. .. ..... .. ... .... ............. .. 

CUotas 

15.000.000 
124.200.000 

69.000.000 

208.200.000 

69.400.000 

277.600.000 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se prOduzcan durante el períOdO de vigencia del Convenio, el 
prOcedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas 
y garantías para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966. 

Duodécimo.-.En todo los no regulado expresamente en la 
presente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Oro'en 
de 3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 18 de marzo de 1968.~. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 18 de marzo de 1968 por la que se 
aprueba et Convenio jiscal de ámbito nacional en· 
tre la Hacienda Pública y el Grupo Nacional de 
Peluquerías de Señoras para la exacción del 1m· 
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
durante el periodo de 1 de enero a 31 de diciem· 
bre de 1968 

Ilmo. Sr.: Vista la prop1lesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, 

Este Ministerio, en uso ae las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de ó:iciembre de 1963, el Decreto de 29 de diciembre 
de 1966 y la Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo si
guiente· 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «0. N. número 15/1968», entre la Hacienda 
Pública y el Grupo Nacional de Peluquerías de Sefioras para 
la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que pasan a 
~stablecerse : 

Segundo.-,Período de vigencIa: Este Convenio regirá ú'esde 
elIde enero a 3>1 de diciembre de 1968. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la ComIsión Mixta en su propuesta de 6 de marzo 
de 1968. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación: 

a) Activió'ades : Sel'Vlcios de peluquería de sefioras. 
b) Hechos Imponibles : 

B~es 

1.625.000.000 
1.625.000.000 

TIpo 

2 % 
0:7 % 

Total ............................... .. 

Cuotas 

32.500.000 
11.375.000 

43.875.000 
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Quedan excluidos y no se han computado para determinar 
las bases y cuotas globales: L° Las operaciones reallzadas por 
los contribuyentes renunciantes. 2.° Los hechos linponibles de
vengados en las provincias de Alava y Navarra. 

QUinto.--Cuota global: La cuota global para. el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos inlponibles com
prendidos en el Convenio se fija en cuarenta y tres millones 
ochocientas setenta y cinco mil pesetas, de las que treinta y dos 
millones quinientas mil pesetas corresponden al Impuesto, y 
once millones trescientas setenta y cinco mil pesetas, al Arbi
trio provincial. 

8exto.-Reglas o:e distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: Como módúlo se adoptará el 
número de secadores, previa valoración en secadores de los 
servicios en que éstos no entran. Al citado módulo se le apli
carán los indices correctores aprobados por la Comisión eje
cutiva y revisados por el Ponente. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Ino'irectos la relación de las mismas, en 
la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966 y a estos efectos sus componentes tendrán 
las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de la 
Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963, y del ar
tículo 14. apartado 1). párrafos A), B), C) y Ú), de la citada 
Oró''en ministerial. 

La Comisión ejecutiva se atendrá a las sigUientes directi"ices 
para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales: 
a) Valoración global de cada regla de distribución, respecto a 
cada hecho imponible: b) Fijación de índices o módulos, básicos 
y correctores si precisa, para fraccionar en coeficientes o pun
tos de Igual valor las anteriores estimaciones globales c) Asig
nación a cada contribuyente de los coeficientes o puntos que le 
correspondan con arreglo a los hechos imponibles, reglas de 
a~stribución y bases tributarias que proceda imputarle. 

Octavo.~ago: Las cuotas Individuales serán ingresadas por 
cada contribuyente en dos plazos, con vencimiento a los días 
20 de junio y 20 de noviembre de 1908, en la forma prevista 
en el articulo 18, apartadO 2), párrafo A), de la Orden de 3 de 
mayo de 1966 ' 

Noveno.-La aprObación del Convenio 00 exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y periodOS no convenidOS, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaclones 
por los hechos imponibles objeto de Convenio. 

DéClmo.-En la o:ocumentación a expedir o conservar, según 
las normas regUladoras del Impuesto, se hará constar, necesa
riamente, la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías 
para la ejecUCión y efectos del mismo, se ajustarán a lo que I 

para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 
Duodécimo.-En todo lo no regUladO ,expresamente en la 

presente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden 
de 3 a'e mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. l. para su conocitniento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso 
Madrid, 18 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Mai1a Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por la que se hace público el acuerdo que 
se menciona. 

Por la presente se notifica a WlIlem Peeters, domiciliado en 
Paddeschootdreef, 27, Salnt-Nicolas-Waas, Bélgica, que el Pleno 
de este Tribunai, en sesión del dia 19 de febrero último y al 
conocer el expediente de contrabando número 27/68, instruido 
con motivo de aprehensión de tabaco, dictó el siguiente acuerdo: 

1.0 Estimar cometida una infracción de contrabando de ma
!or cuantía, prevista en el número 4 del articulo 11, en grado 
de frustración. 

2.0 Estimar responsable de la misma en concepto de autor 
a WlIlen Peeters. 

3.° Estimar que en dicho respons¡¡.ble no concurren circuns
tancias modificativas de responSabilidad. 

4.° Imponer a Willem Peeters una multa de catorce millo
roes trescientas noventa y ocho mil seiscientas cincuenta y seis 
pesetas (14.398.656 pesetas), equivli.lentes al limite minlnio del 
¡rado medio y en relación con el valor deltaba~ a¡prehendido, 
imponiéndole asimismo la sanción subsidiaria de privación de 
libertad en caso de insolvencia.. 

5.° Declarar el comiso del tabaco aprehendido para su apli-
cación reglamentaria. 

6.° Absolver libremente a los restantes inculpados. 
7.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda, en . ~'¡ 
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plazo de qUince dias, a partir del de la pUblicación de 
esta notificación, significándole que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo. 

Requerimiento: Asimismo se le reqUiere para que bajo sil tes
ponsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con qué 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá, hacer 
constar los que fueren y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaria de este Tribunal una relación descriptiva de los 
mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles 
no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sic;lo impuesta. Si 
no los posee, o poseyéndOlOS no cumplimenta lo dispuestó en 
el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumpli
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad a tenor 
de lo establecido ~n el artículo 24 de la Ley. 

Barcelona, 16 de marzo de 1968.-1l:l secretado del Tribuhal.
Visto bueno: El Presidente.-l.95~E . 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Zaragoza por la que se hace p1i,blicO el fallo que 
se menciona. 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en 
sesión del día 1 de marzo de 1968, al conocer del expediente nú
mero 38/67, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el número segundo del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación con el apartado segundo 
del artículo sexto de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 
196'4. 

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la respoDsabilidad del articulo tercero; aparta
dos primero y segundo de la citada Ley. 

3'.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Balanie Raymord, en desconocido paradero. 

4.° Imponer la mulLa siguiente a Balanie Raymord: 4/5 del 
duplo de 12.000 pesetas, 19.200 pesetas. 

Total importe de la multa: Diecinueve mil doscientas pesetas. 
5.° Imponer sanción subsidiaria de privación de libertad para 

caso de insolvencia, con límite máximo de dos afios. 
6.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apee-

hensores. ' 
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa

mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, eh el plazo 
de quince dias a contar de la fecha en que se reciba la presente 
notificación, y contra dicho fallo puede Interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo 
de quince días, a partir del de recibo de esta notificación, sig
nificándole que la interposición del recurso no suspende la eJe
cución del fallo. 

Requerimiento: Se le requiere para que bajo su responsabi
lidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 
de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con qué hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer constar, 
a continuación de esta cédula, los que fueren y su valor apro
ximado, enviando a la Secretaria de este Tribunal, en el término 
de tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el su
ficiente detalle, para llevar a cabo su embargo, ejecutándose 
dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en 
el Tesoro la Multa que le ha sido impuesta. Si no los posee o 
poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente reque
rimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a tenor de lo establ~ido 
en el articulo 24 de la Ley. 

Zaragoza, 20 de marzo de 1968.-El Seeretario.-'1.969'-E. 

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General del Tesm'o y Presupuestos por la 
que se amplia la autorización número 17, concedida 
al Banco de Vizcaya, para la ápertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado) 
número 59, de [p"ha 8 de marzo de 1968, se transcribe a con
tinuación la rectificación oportuna: 

En la págin p. :.1552, primera columna, linea 40, donde dice: 
« ... el número de identificación 16-7-14», debe decir: « ... el ml
mero de identificación 16-7~4». 


